
 

 

POBLANO VIGILANTE 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en los artículos 3,4, 16 fracción I,IV,142 y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Puebla y en atención a su solicitud de información ingresada a través del 

sistema INFOMEX con número de folio 00045116 a través del cual requiere: 

 

"Solicito respetuosamente la siguiente información en formato digital del Salón de 
Fiestas y/o Centro de Espectáculos HUAGUANCO, ubicado en 9 norte 1017, permiso de 
la Secretaria que haya autorizado el perifoneo del salón”." 
 

Al respecto me permito comunicar a Usted de acuerdo a la información proporcionada por la Dirección de 

Medio Ambiente, dicho establecimiento no cuenta con permiso para perifoneo. Por tal motivo y en atención a 

su folio, personal de esta Secretaría se presentó en el establecimiento el día 29 de julio del presente, para invitar 

al personal que se encontraba laborando a que acudan a las oficinas correspondientes y realicen su trámite de 

permiso de perifoneo, de lo contrario se iniciara procedimiento administrativo por incumplir lo establecido en la 

normatividad vigente. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, es posible interponer el Recurso de Revisión, por sí mismo o a través de un representante, 

ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de Puebla, la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud, ya sea por medios electrónicos, por la 

Plataforma Nacional, por escrito libre o a través de los formatos que para tal efecto proporcione la misma; esto 

deberá ser en el plazo de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se tuvo acceso a la información, en que se 

notificó la respuesta o en el que venció el plazo para su notificación. 

Sin más por el momento, queso a sus órdenes 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE AGOSTO DE 2016 
“PUEBLA CIUDAD DE PROGRESO” 

 
 
 

SAMANTHA MORALES RAMÍREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y SUSTENTABILIDAD 

 


